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ANEXO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TABLEROS DE USO 

ELÉCTRICO 
 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones cubren el proyecto, construcción, ensayo en fábrica y 
puesta en servicio de todos los tableros para uso eléctrico, entre los que se citan los 
siguientes: 
 
 - Tableros para protecciones y registro de fallas. 
 
 - Tableros para relés auxiliares. 
 
 - Tableros de mando y control. 
 
 - Tableros para medidores, registradores, etc. 
 

- Tableros repartidores de cables. 
 
- Tableros Generales de Iluminación. 

 
- Tableros de servicios auxiliares de c.a. y c.c. 

 
 - Conductos de baja tensión  
 
 - Tableros seccionales y cajas intemperie. 
 

- Tableros de media tensión. 
 
 - Conductos de media tensión  
 
 - Gabinetes de conjunción. 
 

- Gabinetes de control. 
 

- Todo otro tipo de tableros, paneles y gabinetes necesarios para las obras 
motivo de  las presentes especificaciones. 

 
Estas Especificaciones están subordinadas en todos los casos a las Especificaciones 
Técnicas Particulares de cada tablero y/o al Proyecto Ejecutivo. 
 
Todos los requisitos que se detallan a continuación, pretenden cubrir necesidades mínimas 
de calidad, maniobrabilidad y seguridad. 
 
Se considera de cumplimiento obligatorio, el Reglamento de Diseño de Instalaciones y 
Equipos vinculados al Sistema de Transporte de Alta Tensión (Resolución ENRE 
0558/2003 – BO Nº 30.266-22 de octubre de 2003), en todo lo que se vincule con la 
construcción y ensayos de los tableros de uso eléctrico. 
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La totalidad de los equipos y materiales y sus piezas constitutivas serán nuevos y sin uso. 
No se admiten equipos y materiales reciclados. Los equipos y materiales deben cumplir 
con las exigencias técnicas y ensayos que se indican para cada caso particular. 
 
 
2. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
Para la construcción de los tableros de uso eléctrico que serán usados como 
equipamiento de los transformadores monofásicos de potencia serán de aplicación las 
condiciones establecidas para estas máquinas en lo que se refiere al aseguramiento de la 
calidad.  
 
 
3. DEFINICIONES 
 
3.1 Generalidades 
 
Las definiciones de los términos contenidos en estas Especificaciones no pretenden ceñirse 
estrictamente a los significados literales de las palabras sino precisar su uso y, hasta donde 
sea posible, adoptar la terminología de las normas ANSI e IRAM de Tableros Eléctricos. 
 
3.2 Clasificación 
 
Los tableros eléctricos se clasificarán, constructivamente, en los siguientes tipos: 
 

a) Armarios: 
Tablero cerrado en sus 6 lados con una o más puertas en su parte frontal o 
posterior. Este tipo de tablero puede ser compartimentado o no, según se 
especifique oportunamente. 
 
El tablero compartimentado de BT coincide con la definición dada en la norma 
ANSI C37-20 parágrafo 2.1.3.4 (Metal-enclosed low voltage power circuit 
breaker switchgear) de la misma norma. 

 
b) Tablero de paneles abiertos: 

 Tablero abierto en la parte posterior y en cuya parte anterior se pueden ubicar 
los dispositivos que deben tener acceso frontal. En este tipo de tablero todos 
los paneles interiores son utilizables para disponer elementos. 

 
c) Tablero de paneles frontales: 

 Es un tablero donde la disposición de los elementos se realiza casi exclusiva-
mente en los paneles frontales. 

 
 Es el caso del tablero de control tipo mosaico, que suele ser tablero abierto. 

 
3.3 Cuerpos 
 
Se denominará así a las unidades en que se subdivida un tablero para el transporte. Cada 
cuerpo podrá estar constituido por una o más celdas o paneles. 
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3.4 Celda o gabinete 
 
En un tablero se llamará así a la unidad estructural elemental que cumpla con la definición 
de "armario" establecida en esta Subcláusula. 
 
3.5 Panel 
 
Se denominará así a las distintas superficies planas que se utilizan para montar elementos 
o limitar laterales, fondo, techo, en un tablero. También se llamará así a la unidad 
estructural elemental que cumpla con la definición de “tablero de paneles abiertos” o 
“tablero de paneles frontales” establecida en esta Subcláusula. 
 
3.6 Compartimento 
 
En los tableros del tipo armario, es la porción del espacio que cumple la función de alojar 
determinado equipamiento del tablero que se desea separada del resto. 
 
La separación se hace con pantallas metálicas pudiendo las mismas tener aberturas para 
pasajes de barras, cables o mecanismos sin que por ello se establezca una franca 
comunicación entre compartimentos. 
 
Los compartimentos pueden tener acceso desde el exterior mediante puertas o placas 
removibles. 
 
3.7 Autoextinguible 
 
Característica de una sustancia de hacer cesar por sí misma toda combustión originada en 
su masa. A los efectos de esta definición es suficiente que cumpla con los parágrafos 5.2.8 
y 5.2.9 de la norma ANSI C37-20. 
 
 
4. NORMAS A UTILIZAR 
 
Para la realización de planos se utilizarán los formatos establecidos por las normas IRAM. 
 
En todo lo que esté aclarado en la presente Especificación, el CONTRATISTA optará por 
una de las siguientes normas: 
 
 - IRAM 
 
 - VDE 
 
 - ANSI 
 
 - RECOMENDACIONES IEC 
 
Se tomará en todos los casos la última versión de la norma adoptada. 
 
5. CONDICIONES AMBIENTALES 
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Las condiciones ambientales que se deben tener en cuenta para el diseño y construcción 
de los tableros de uso eléctrico que se incluyen como complementos de los 
transformadores monofásicos de potencia, serán las mismas que las que se apliquen a 
estas máquinas. 
  
 
6. CARACTERISTICAS GENERALES 
 
Los tableros serán construidos en chapa plegable doble decapada de espesor mínimo de 
2,10 mm (BWG 14), SAE 1010, cerrados en seis o cinco lados según el tipo. 
 
La estructura soporte, celdas y conducto de media tensión, estructura de paneles y 
armarios, y los bastidores serán una unidad de chapa doblada rígida autoportante de 3 mm 
de espesor que no pueda sufrir deformaciones, ya sea por transporte o por esfuerzos 
dinámicos de cortocircuito. 
 
El armado podrá ser por soldadura o abulonado. 
 
Todos los paneles abulonados, en caso de pertenecer a armarios cerrados en sus seis 
lados, llevarán burletes de espuma de poliuretano o goma sintética al igual que las puertas. 
 
Todos los tableros y armarios tendrán cáncamos para izaje en la parte superior. Serán 
robustos y de diseño adecuado. 
 
Si los cáncamos sobresalen por la parte superior deberán ser desmontables. En su lugar los 
orificios quedarán sellados con tornillos adecuados. 
 
En caso de tener calados laterales para este uso, el CONTRATISTA proveerá los 
elementos intermedios para su sujeción y obturación de los mismos. 
 
En bandejas rebatibles y puertas se utilizarán bisagras interiores o exteriores. Las mismas 
serán lo suficientemente robustas para no permitir que se produzcan desajustes. 
 
Cada puerta y bandeja rebatible, constituirá una estructura dotada de los refuerzos 
correspondientes, a fin de garantizar que se conserve siempre plana, sin presentar alabeo, 
para las condiciones de uso a que se destinen. 

 
La manija para los cierres de puertas será del tipo empuñadura y falleba con cerradura a 
tambor. Cada tablero llevará cerraduras iguales para todas las puertas de modo que 
puedan ser abiertas por una misma llave. Se entregará un juego de cuatro (4) llaves en un 
llavero rotulado por cada tablero. 
 
Las puertas de los tableros estarán equipadas con una traba que en su posición de máxima 
apertura y en la posición de 90 grados, impida el cierre  o apertura intempestiva. 
 
Cada armario, en el reverso de su puerta posterior, poseerá un bolsillo portaplanos de 
chapa o poliestireno de dimensión A4. 
 
Cada celda en el cubicle de baja tensión en el reverso de una de sus puertas dispondrá de 
un bolsillo portaplanos de chapa o poliestireno de dimensión A4. 
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En aquellos lugares donde se solicita  o en que por razones de diseño resulte conveniente 
la utilización de aberturas de ventilación (ventanillados), se colocará malla metálica fina para 
evitar el ingreso de insectos y filtros adecuados para prevenir la entrada de polvo al tablero. 
 
Donde convenga que la estructura permita la descarga de gases producidos por 
cortocircuitos, se proveerán "flaps" en la parte superior provistos de burlete de espuma de 
poliuretano o goma sintética. 
 
Todas las superficies serán lisas. Las costuras producidas por soldaduras serán pulidas. 
 
Toda la bulonería de tableros para interior será cadmiada. La calidad y espesor del 
cadmiado deberá responder a la Norma IRAM 676, utilizándose únicamente rosca de paso 
métrico. Para tableros intemperie se usará bulonería galvanizada en caliente según VDE 
0210-569 Anexo IV. 
 
Se preverán agujeros para anclaje, en la base de los tableros. 
 
Para todos los suministros en chapa de acero se utilizará la norma IRAM o ASTM. 
 
Se preverán travesaños u otros elementos de fijación para sujetar los cables mediante 
grapas o prensacables adecuados. Estos serán cadmiados o galvanizados de acuerdo con 
la técnica indicada según VDE 0210-569 - Anexo IV. 
 
Todos los dispositivos y elementos deberán montarse de modo que no interfieran  el 
montaje de elementos en paneles, celdas o compartimentos contiguos. Tampoco deberán 
ser visibles desde el frente de puertas y paneles los elementos de fijación. 
 
A fin de cumplir con lo dicho anteriormente el fabricante dispondrá todos los elementos 
sobre bandejas desmontables o rebatibles. En casos de puertas se tomarán otros recaudos. 
 
 
7. TRATAMIENTO SUPERFICIAL Y TERMINACIÓN 
 
Las partes metálicas de los tableros recibirán los siguientes tratamientos: 
 
a) Tableros de uso interior 
 
1. Desengrasado 
 
Según el tipo de pieza se podrá efectuar manualmente, mediante solventes industriales o 
con vapores de tricloroetileno. 
 
2. Desoxidado 
 
Por arenado o fosfatizado en caliente por inmersión y remoción con cepillo. Este último 
método hace necesario el tratamiento alternativo de baño y cepillado hasta librar la chapa 
de todo óxido. Para tableros intemperie solamente se usará el arenado. 
 
3. Lavado y secado de piezas 
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Luego de fosfatizado se enjuagarán por inmersión en agua, con manguera, etc. y se 
secarán por aire caliente o estufas infrarrojas completándose con sopletes de aire a presión. 
 
Las chapas tratadas deben ser cubiertas con antióxido antes de transcurridas cuatro horas 
desde el proceso de desoxidado, enjuague y secado o arenado. 
 
4. Aplicación de 10 micrones de imprimación (wash-Primer). 
 
5. Pintura de fondo 
 
Pintado de fondo epoxi de 30 micrones y horneado (o bien aplicación de 2 a 4 manos de 
antióxido al cromado de zinc hasta obtener 30 micrones de espesor). 
 
6. Pintura de terminación 
 
Aplicación de 40 micrones de esmalte horneable (o bien 60 micrones de esmalte sintético). 
 
7. Galvanizado 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios menores no visibles desde el exterior podrán ser 
galvanizados en caliente. 
 
En las Especificaciones Particulares se podrán ampliar los requisitos de la pintura si se 
tratara de ambiente marino o corrosivo en general. 
 
8. Colores 
 
Oportunamente el CONTRATISTA solicitará por nota a la Inspección de Obra la elección de 
los colores con suficiente anticipación. 
 
9. Terminación 
 
No se aceptará masillado de la estructura, puertas, laterales, etc. a fin de tapar abolladuras, 
oxidaciones, fisuras y otros defectos. 
 
La superficie final será uniforme, no se permitirán acumulaciones de pintura ni texturados. 
 
b) Tableros y conductos de baja tensión y media tensión de uso intemperie 
 
El tratamiento podrá ser galvanizado en caliente o pintado. El CONTRATISTA optará por 
una o ambas terminaciones, las cuales deberán responder a las Especificaciones que se 
dan a continuación y a los ensayos que se describen en la cláusula correspondiente. 
 
1. Galvanizado 
 
Se realizará de acuerdo con las exigencias de la norma VDE 0210.5.69 - Anexo IV. 
 
El CONTRATISTA tendrá especial cuidado de evitar deformaciones estructurales en 
puertas, paneles, etc. que puedan aparecer debido al baño. Para ello deberá aplicar las 
técnicas correctas para el galvanizado en caliente. 
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Si durante el proceso se detectaran dichas deformaciones es responsabilidad del 
CONTRATISTA realizar los tratamientos térmicos previos necesarios en aquellas 
estructuras que así lo requieran para evitar durante el baño la aparición de tensiones que 
puedan deformar las piezas. 
 
Durante cada baño se deberá garantizar la temperatura óptima de galvanizado y se deberá 
retirar todo el óxido metálico e impurezas que floten en la superficie. 
 
2. Pintura 
 
Deberán cumplirse todos los pasos detallados en 1, 2, 3 y 4 mencionados en la Subclaúsula 
7.a). 
 
-  Pintura de fondo 
 
Pintado de fondo epoxi o poliuretánico tipo II según norma IRAM 1240 en manos cruzadas 
hasta obtener 40 micrones de espesor. 
 
-  Pintura de terminación 
 
Aplicación de manos cruzadas de pintura tipo II (poliuretánica para intemperie) según el 
esquema de norma IRAM 1240 de Julio de 1980, hasta obtener 60 micrones de espesor. 
 
Se preverá, donde corresponda, la terminación de superficies interiores con recubrimiento 
antigoteo. Este recubrimiento no deberá desprenderse al ser cepillado con cepillo de 
limpieza de paja de uso doméstico. 
 
 
8. DISPOSICION DE ELEMENTOS 
 
Todos los elementos se montarán teniendo en cuenta la función, frecuencia de operación, 
mantenimiento, etc. Serán accesibles para su manejo y mantenimiento, sin posibilidad de 
contactos accidentales que puedan poner en peligro a las personas,  producir deterioro de 
elementos o salida de servicio de equipos. 
 
Todos los elementos en general podrán ser desmontados con simples operaciones. En 
caso de circuitos auxiliares estas tareas podrán realizarse aún bajo tensión (cambio de ojos 
de buey, botoneras, relés, etc.). 
 
Se evitará colocar dispositivos de protección embutidos en puertas o bandejas rebatibles. 
Los mismos deberán instalarse a resguardo de vibraciones a fin de impedir actuaciones 
intempestivas. 
 
Todos los elementos tales como voltímetros, amperímetros, relés con indicadores ópticos, 
medidores de energía, etc., deberán disponerse de modo tal que el acceso para su 
mantenimiento resulte sencillo y que sean cómodamente visibles. 
 
Todos los elementos tales como temporizadores, relés o instrumentos de medición que no 
sean de ejecución extraíble, tendrán prevista una bornera próxima de modo tal que al 
extraer el elemento pueda levantarse la conexión desde dicha bornera. 
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Todos los instrumentos, pulsadores, ojos de buey (señalización) y llaves conmutadoras se 
colocarán sobre las puertas de los tableros a una altura superior a 1,10 m y a una altura 
inferior a 2 m. 
 
En cada tablero, los elementos que cumplan igual función deberán ser intercambiables 
entre sí. 

 
 
9. IDENTIFICACION DE ELEMENTOS 
 
Todos los componentes tales como interruptores, seccionadores, fusibles, relés, 
contactores y pulsadores estarán identificados con chapas de lucite con un espesor 
aproximado de 3 mm con los datos de identificación grabados a pantógrafo, de fondo gris 
claro con letras negras (imprenta mayúscula) de una altura de 5 mm, según función. 
 
Los conductores deberán  ser individualizados en sus extremos por medio de numeración 
en correspondencia con el esquema eléctrico de conexionado interno aprobado. Las 
marcas deben asegurar su inalterabilidad y no permitir desprendimientos involuntarios. 
 
En la parte frontal y posterior del tablero se identificarán también con carteles de lucite los 
números de celdas o paneles y su función. 
 
Todos los demás elementos del tablero se identificarán con chapas fotoquímicas u otro 
método que asegure la fácil distinción de la letra y número con que se representa el 
elemento en el esquema eléctrico funcional o de conexionado interno. 
 
Cuando sea requerido un esquema mímico en el frente del tablero, el mismo se realizará 
con planchuela de aluminio o bronce atornillada desde el interior. 
 
Cada compartimento deberá poseer un esquema topográfico y un esquema eléctrico 
adosado al interior y a resguardo del deterioro mediante una cubierta de acetato 
transparente o acrílico. 
 
Todos los bornes estarán convenientemente numerados. 
 
Todas las borneras deberán estar identificadas con un código respectivo y tendrán 
numeración inicio y fin. Por ej: XA (1-140). 

 
 

10. CABLEADO 
 
Todo el cableado interno de los tableros se hará de acuerdo con las reglas del arte. No se 
permitirán empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admitirán cables 
unipolares. Los mismos serán del tipo anti-incendio y responderán a las normas IEEE Std. 
383-1974-Sección 2.5. 
 
La sección mínima de los cables será de 1,5 mm2 para los circuitos de comando, 
señalización y alarmas, para los  circuitos de tensión 2,5 mm2 y los circuitos de corriente  de  
4 mm2  para los respectivos circuitos de protección y medición. 
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Los cables serán flexibles (no se permitirá conductor de alambre), la aislación será de PVC 
para 1 kV, según la norma IRAM 2183. Para conexiones sometidas a flexiones alternativas 
(puertas, paneles rebatibles, etc.) se deberá utilizar trenza de cobre flexible. 
 
Todos los extremos llevarán  terminales, según el caso se deberá considerar la opción de 
pin o estañado etc. . 
 
La denominación quedará a criterio del CONTRATISTA, cuidando que sea la misma en 
todas las celdas y que no se base en un uso excesivo de dígitos. Los circuitos deberán 
estar agrupados en borneras y separados por función y por tensión, mediante separadores 
adecuados. 
 
Para la protección de los cables en el interior de los tableros se emplearán canales 
plásticos. 
 
En los lugares que se hallan bajo alta tensión (> 1 kV),los canales serán metálicos o se 
empleará caño de hierro semipesado y accesorios adecuados. Todos los contactos 
auxiliares de todos los elementos (interruptor, seccionador, etc.) serán cableados a bornera 
piloto, aunque no sean usados. 
 
Para los circuitos amperométricos de medición y  protección deberán ubicarse borneras de 
contraste con puentes seccionables según se describe, tanto para inyección como de 
contraste de los mismos. 
 
La puesta a tierra de los circuitos secundarios se hará con cable individual desde cada 
transformador a la barra general de tierra, como así también desde los instrumentos y 
relevadores. 
 
En los circuitos de potencia todo el cableado estará dimensionado para la corriente nominal 
y verificado al cortocircuito de acuerdo con la potencia de cortocircuito de diseño del tablero. 
Las solicitaciones térmicas que deberá soportar el equipamiento del tablero serán dadas en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Para la verificación de un tramo de cable se tomará como nivel de cortocircuito, el que se 
establecería en una falla franca en el extremo del tramo, hacia la carga. 
 
Si las secciones que resultaran de la verificación fueran excesivas o su cableado poco 
práctico, el CONTRATISTA deberá utilizar clases de aislación superiores a fin de poder 
disminuir las secciones de conductor a utilizar. 
 
Para el cableado de medición de tensión desde barras principales hasta el transformador o 
base portafusibles se tendrá el mismo criterio, a excepción que los cables estén 
mecánicamente protegidos por conducto de caño metálico o estructura equivalente en todo 
su recorrido. En ningún caso la sección será inferior a 10,0 mm2. 
 
No se aceptará, bajo ningún concepto, la conexión de más de un cable por borne, ni las 
conexiones en guirnalda entre aparatos que no sean de ejecución extraíble. 
 
 
11. DISTANCIAS ELECTRICAS 
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Las distancias eléctricas mínimas entre fases, y entre fases y tierra observarán los 
siguientes valores: 
 
   380/220 V 40mm 
   33kV  350mm 
 
Estas distancias deberán guardarse en todo el montaje de los tableros, excluyendo los 
aparatos contenidos en ellos. 
 
Estos, por razones de diseño, podrán poseer distancias menores con la condición de que 
sean normalizados y posean los ensayos de tensión aplicada (50 Hz, 1 minuto) e impulso si 
correspondiera. 
 
Las bases portafusibles tipo NH estarán separadas por diafragmas de materiales 
autoextinguibles. 
 
En los compartimentos donde se alojan interruptores de potencia se preverá la colocación 
de cartón de amianto o material estratificado autoextinguible encima o enfrentando la zona 
de las cámaras apaga-chispas. 
 
 
12. EQUIPAMIENTO ELECTRICO 
 
a) Generalidades 
 
Todo el equipamiento deberá cumplir con las características descriptas en las Planillas de 
Datos Técnicos Garantizados. 
 
b) Barras Colectoras y de Derivación a Equipos conectados a las Barras Colectoras.     . 
 
Las barras serán de cobre electrolítico según la norma IRAM 2202. 
 
Deberán soportar sin deformaciones los esfuerzos electrodinámicos y las solicitaciones 
térmicas producidas por la corriente simétrica de cortocircuito, calculadas según VDE 0103. 
 
Para la elección de la sección de las barras de cobre se respetará lo establecido por las 
normas IRAM o DIN 43671. 
 
Las barras de cobre de potencia de C.A. en M.T. y B.T. deberán ser identificadas por medio 
de los siguientes colores. 
 
     Fase R:   Naranja 
     Fase S:   Verde 
     Fase T:   Violeta 
     Neutro:    Gris 
     Tierra:    Negro 
 
Las barras de cobre de corriente continua deberán ser identificadas por medio de los 
siguientes colores. 
 
     Barra P:   Rojo 
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     Barra N:   Azul 
     Barra Tierra:   Negro 
 
La bulonería a utilizar será completamente cadmiada, debiéndose respetar lo establecido. 
 
La cantidad de los agujeros y diámetro de los mismos, para la realización de las uniones y 
empalmes de barras, se determinará de acuerdo con lo establecido por la norma DIN 
43673. 
 
Las barras principales o de derivación estarán ubicadas en compartimentos separados de 
los interruptores y dispositivos de maniobra, medición y auxiliares. 
 
Se tomará en cuenta la última revisión de ANSI C37-20 y NEMA ICS. 
 
El compartimento se hará mediante paneles de chapa de acero. 
 
Las derivaciones que acometen a los dispositivos y aparatos se realizarán con cable o barra 
aislada para evitar contactos accidentales del personal de operación o mantenimiento. 
 
En todos los casos se podrá realizar la conexión de acometida a una salida sin que por ello 
se deba sacar de servicio cualquiera de las restantes y sin ningún riesgo para el personal. 
Para ello, el diseño del tablero será tal que el personal tendrá acceso únicamente a los 
tramos terminales de las distintas salidas que quedarán sin tensión mediante la operación 
del interruptor del circuito. 
 
Las barras principales estarán en la parte superior del tablero. Serán fácilmente accesibles, 
previo desmontaje de un panel de protección de chapa de acero. 
 
De ser necesario los puntos de conexión serán plateados. Se deberán prever dispositivos 
flexibles para la compensación por dilatación. 
 
c) Barra general de tierra y puesta a tierra de elementos. 
 
A lo largo de todo el tablero se colocará una barra de cobre eléctricamente  conectada  a la 
estructura, con un mínimo de 100 mm2 de sección para tableros y 200 mm2 para celdas y 
conductos, ambas con 5 mm de espesor como mínimo. 
 
La sección y fijación de la misma serán suficientes para soportar los esfuerzos térmicos y 
dinámicos eventuales de la corriente de cortocircuito. 
 
Todas las partes metálicas de elementos y aparatos instalados en el tablero se pondrán a 
tierra, cada uno en forma independiente, no se efectuarán guirnaldas entre elementos. 
 
Todas las puertas se pondrán a tierra mediante malla extra-flexible de cobre. 
 
Cuando se trate de puertas sin ningún aparato eléctrico montado en ellas, la sección no 
será inferior a 6 mm2. 
 
No se permitirá utilizar la estructura del tablero como elemento conductor de puesta a tierra 
de otro elemento. 
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La conexión a tierra de todos los elementos que lo requieran, deberá hacerse 
individualmente. Si se debe desmontar cualquier dispositivo conectado a tierra, en ningún 
caso será necesario dejar otro sin puesta a tierra. 
 
En los tableros soldados, cada celda deberá unirse en un punto a la barra de tierra. 
 
En los tableros abulonados y pintados, además deberá cumplirse que todos los paneles que 
forman la estructura estén eléctricamente conectados entre sí con una malla igual a la 
usada en puertas. No se considerará buena conexión eléctrica la unión de partes pintadas 
abulonadas entre sí. 
 
Los tableros totalmente galvanizados se considerarán como si fueran soldados a los efectos 
de su puesta a tierra, siempre que no exista un elemento intermedio entre las partes 
abulonadas. 
 
d) Aisladores, soportes de barras. 
 
Los mismos serán compuestos de materiales en base a resinas, epoxi o poliéster y fibra de 
vidrio, y serán autoextinguibles. 
 
No se permitirá baquelita ni pertinax. 
 
En los paneles de separación de celdas se colocarán pasatapas como soportes de barras 
del tipo cepo, de poliester y fibra de vidrio de forma que garanticen rigidez, tabicamiento 
entre compartimentos y una sujeción deslizante de las barras. 
 
Deberán soportar sin deformaciones los esfuerzos electrodinámicos de cortocircuito 
producido en las barras colectoras y presentar la memoria de cálculo correspondiente que 
avale el diseño. 
 
Se tendrá en cuenta que todo conductor de acometida deberá estar soportado por 
aisladores o grapas, dimensionados para absorber todos los esfuerzos necesarios 
originados en el conductor y no transmitirlos al punto de conexión eléctrica. 
 
e) Canales para cableado. 
 
Todo el cableado interno de los tableros de baja tensión debe alojarse en canales de 
material plástico que posean ranuras de ambas caras laterales hasta el borde superior de 
las mismas, para salida de los conductores a las borneras y a los aparatos eléctricos. 
 
Los canales deben ir cerrados con una tapa del mismo material, que calce a presión con 
firmeza y que no se desprenda fácilmente por vibraciones o en forma accidental. 
 
Los canales deberán ser autoextinguibles. 
 
Podrán ir a la vista los conductores que salgan del conducto a la bornera o a aparatos en 
tramos cortos. Los canales se fijarán en su base a la estructura de los tableros, mediante 
remaches tipo “pop” o tornillos de material plástico, de modo que por ninguna razón puedan 
dañar a los conductores. 
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La cantidad de conductores a colocar en los canales debe ser tal que no ocupen más del 
50% de la sección interna útil en los recorridos terminales y el 75% de la misma en los 
recorridos troncales. 
 
Para las canalizaciones internas de los compartimientos de media tensión se deberán 
utilizar canales de chapa con tapa atornillable, herméticos y/o caños de acero donde 
corresponda. 
 
f) Borneras. 
 
Todos los circuitos auxiliares de los tableros y/o aparatos, deberán terminar en borneras 
convenientemente numeradas y dispuestas en cada panel. El acceso a ésta será posible y 
seguro aún con los equipos en servicio. 
 
En caso de existir en un mismo panel o aparato, circuitos de diferente tensión o de distinta 
clase de corriente (110 V, 220 V y 48 V -corriente contínua-, 380/220 y 110/1.73 -corriente 
alterna-) existirá una clara separación entre los grupos de bornes correspondientes, con 
tope y extremos de cada bornera, como así también separadores entre + y -. 
 
Además, dentro de cada grupo se buscará un ordenamiento por función, por ejemplo: 
medición de corriente, medición de tensión, comando, señalización, alarma, etc. 
 
Los circuitos de medición de corriente tendrán bornes que permitan la realización de 
contraste, inyección de corriente y cortocircuitado de secundarios, aún en servicio, en forma 
sencilla, mediante el uso de puentes fijos y seccionables. 
 
En cada panel donde estén presentes tensiones de medición deberá existir un borne 
adicional a los necesarios, para la conexión de un aparato externo de medición. 
 
g) Bornes. 
 
1. Generalidades: 
 
En esta Especificación se describen dos tipos de bornes según la sección de cable de 
acometida: 
 
Tipo A: secciones hasta 25 mm2 de cable flexible o extraflexible. 
Tipo B: secciones hasta 125 mm2 de cable flexible o extraflexible. 
 
Los bornes a instalarse en tableros o aparatos serán del tipo componible, montados 
individualmente sobre guías de fijación en forma tal que puedan desmontarse 
separadamente sin necesidad de abrir toda la línea de bornes. La fijación del borne a la 
guía se hará por medio de un mecanismo a resorte. 
 
2. Cuerpo aislante 
 
Será de material irrompible, no aceptándose material cerámico ni baquelita. Puede usarse 
material cerámico termoplástico, en cuyo caso deberá ser autoextinguible. 
 
De usarse melamina, el diseño debe ser tal que no se rompa fácilmente. 
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3. Parte metálica conductora 
 
- Bornes Tipo A 
 
El ajuste de un conductor al borne deberá efectuarse de tal modo que el tornillo no actúe 
directamente sobre aquel sino a través de una placa de cobre que permita aprisionar el 
terminal del conductor con la presión de contacto adecuada sin dañarlo. 
 
La pieza de amarre ("morsa"), debe ser suficientemente rígida como para que al apretar el 
tornillo la misma no se deforme ni abra. 
 
Los tornillos serán de rosca milimétrica, cabeza cilíndrica grande y ranura profunda del tipo 
imperdible. 
 
- Bornes Tipo B 
 
Se trata de una barra pasante a través del cuerpo aislante, el cual deberá estar firmemente 
adherido a la misma sin posibilidad de deslizamientos. 
 
En cada extremo la barra poseerá un agujero con su correspondiente tornillo, tuerca y 
arandelas. 
 
El conductor de entrada tanto como el de salida se conectarán mediante el uso de 
terminales con ojal cerrado. 
 
Las características de los materiales de las partes metálicas del borne cumplirán con lo 
dicho para el borne del Tipo A. 
 
4. Capacidad y dimensiones 
 
La capacidad y dimensiones aproximadas de los bornes del Tipo A será la siguiente: 
 
  - Secc. máx. conductor (mm2) 2,5 - 6,0 - 16,0 - 25,0. 
 
  - Corriente máxima (A) 30,0 - 60,0 - 80,0 - 140,0. 
 
  - Espesor del borne (mm) 6,2 - 8,2 - 10,2 - 15,2. 
 
La capacidad y dimensiones aproximadas de los bornes del Tipo B será la siguiente: 
 
  - Secc. máx. conductor (mm2) 35,0 - 125,0. 
 
  - Corriente máxima (A) 143,0 - 250,0. 
 
  - Espesor del borne (mm) 28,5 - 40,6 
 
  - Longitud del borne (mm) 70,0 - 90,0 
 
  - Altura del borne (mm) 52,0 - 52,0 
 
h) Interruptores termomagnéticos. 
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Se utilizarán en circuitos de corriente continua y corriente alterna. 
 
De ser necesario los interruptores termomagnéticos tendrán contactos auxiliares para 
desarrollar circuitos de alarma por desconexión, ya sea manual voluntaria o por 
funcionamiento de sus protecciones. 
 
Los interruptores termomagnéticos serán de ejecución fija, sin posibilidad de acceso a sus 
bornes desde el frente del panel, con accionamiento manual desde ese frente. 
 
Poseerán característica limitadora de la corriente de cortocircuito en c.a. y c.c. según 
corresponda de acuerdo con planos unifilares y planillas de datos característicos 
garantizados. 
 
La selectividad entre interruptores y/o seccionadores fusibles deberá cumplir con los valores 
de corriente nominal y de cortocircuitos especificados en los respectivos planos unifilares de 
servicios auxiliares que corresponda. 
 
i) Interruptores automáticos extraíbles. 
 
Los interruptores automáticos serán, en aire, de ejecución extraíble, de operación manual y 
además cuando corresponda, con comando eléctrico (bobinas de cierre/apertura). 
 
Los interruptores automáticos tendrán cuando corresponda elementos magnéticos o 
termomagnéticos primarios regulables de disparo. 
 
Todos los interruptores tendrán contactos para señalización de posición e indicación de 
disparo y para los automatismos previstos en su utilización. 
 
Todas las funciones de señalización, comando y demás automatismos estarán cableadas a 
fichas adecuadas de diseño seguro y confiable. 
 
Deberán poder maniobrarse en posición extraída. 
 
Los interruptores tendrán un enclavamiento que no permita la extracción e inserción cuando 
están cerrados. 
 
j) Indicadores electromagnéticos de posición. 
 
Estos indicadores serán utilizados en los esquemas mímicos de mando. 
 
La posición de montaje de los paneles será vertical. Deberán proveerse aparatos de gran 
confiabilidad que puedan indicar con precisión las posiciones de los aparatos de maniobra 
en el esquema mímico. 
 
La posición intermedia en que queda el disco de señalización, cuando ambas bobinas no 
tienen tensión, debe ser precisa no dejando lugar a confusión con las posiciones extremas 
que se corresponden con "aparato de maniobra cerrado y abierto". 
 
k) Predispositores de mando 
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Se utilizarán los predispositores de mando tanto para los seccionadores como para los 
interruptores en los paneles de mando local. 
 
Los predispositores para interruptor serán de frente cuadrado y los de seccionador, de 
frente circular. 
 
l) Fusibles. 
 
1. Fusibles para circuitos de potencia. 
 
Serán de alta capacidad de ruptura (NH) del tipo de cuchilla. 
 
Se ajustarán a lo indicado en la norma VDE 0636. 
 
Tendrán una capacidad de ruptura mayor de 100 kA eficaces en tensiones de hasta 500 V, 
50 Hz, cos fi = 0,4. 
 
Los tamaños según rango de corriente nominal y subdivisión dentro de cada tamaño 
estarán en un todo de acuerdo con lo especificado en dicha norma. 
 
2. Fusibles para circuitos auxiliares. 
 
Para comando, señalización y servicios auxiliares en general se utilizarán fusibles de alta 
capacidad de ruptura a rosca con tapa de acuerdo con las características del Tipo D (D/DO 
System) descripto en la norma VDE 0636. 
 
m) Contactores, relés térmicos. 
 
Responderán a la norma VDE 0660 (Prescripciones para Aparatos de Maniobra de Baja 
Tensión) e IEC 60158-1. 
 
Los relés térmicos serán de la misma marca que el contactor correspondiente, configurando 
una sola unidad. 
Los relés térmicos deberán tener un campo de regulación adecuado y deberán estar 
provistos de un contacto auxiliar conmutador. La reposición será manual salvo 
Especificación Particular en contrario. 
 
Cuando la protección del contactor se realice con fusibles, en sistemas trifásicos el relé 
térmico tendrá la posibilidad de disparar a corriente nominal por ausencia de una fase. En 
este caso se hará por intermedio de un contacto independiente al del relé térmico. 
 
Los contactores de potencia de corriente alterna estarán dimensionados según la Categoría 
AC3 para los dos millones de maniobras, salvo Especificación Particular en contrario. 
 
n) Relés Auxiliares. 
 
Responderán a las normas VDE 0660 y 0435. 
 
Serán de alta confiabilidad, por lo tanto aptos para desarrollar con eficacia un 
funcionamiento continuo. Sus bobinas estarán dimensionadas y construidas para trabajar 
permanentemente energizadas. 
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Serán de tipo extraíble con bornes a tornillo en la base fija, tendrán una cubierta de material 
incombustible transparente, para evitar la acumulación de polvo en su interior. 
 
Tendrán contactos de tipo autolimpiante, inversores o normalmente abiertos y normalmente 
cerrados, convertibles, o no, de un tipo al otro, según se requiera en cada caso. Contarán 
con un dispositivo apropiado, para asegurar la fijación y conexión del relé a la base fija. 
 
Los distintos tipos de relés sugeridos a suministrar se indican en la tabla siguiente: 
 
 

CODIGO 
MODELO 

TENSION 
BOBINA 

TIPO CANTIDAD 
CONT. AUX. 

TIEMPO MAX. 
OPERACION 

M44 48 Vcc monoestable 4 inversores 30 ms 

M4 48 Vcc monoestable 8 inversores 30 ms 

M42 48 Vcc monoestable 2 inversores 30 ms 

M43 48 Vcc monoestable 3 inversores 30 ms 

M2-1 110 Vcc monoestable 8 inversores 30 ms 

M2-2 110 Vcc monoestable 8 inversores 30 ms 

mo 110/1.73 Vca monoestable 8 inversores 30 ms 

B1 110 Vcc biestable 4 inversores 30 ms 

B4 48 Vcc biestable 8 inversores 30 ms 

B2 110 Vcc biestable 8 inversores 30 ms 

T4 48 Vcc temporizado 1 inversor -- 

T2-1 110 Vcc temporizado 1 inversor -- 

T2-2 110 Vcc temporizado 1 inversor -- 

to 110/1.73 Vca temporizado 1 inversor -- 

t2 220 Vca temporizado 1 inversor -- 

U4 48 Vcc Monoestable
(ultra ráp) 

2 inversores 
 

5 ms 

U2-1 110 Vcc monoestable 
(ultra ráp) 

2 inversores 5 ms 

U2-2 110 Vcc Monoestable
(ultra ráp) 

2 inversores 
 

5 ms 

 
 
Los relés auxiliares deberán cumplir con lo indicado en la E.T. 82 “Especificación Técnica 
General para Estaciones Transformadoras Telecontroladas de AyEE”, Sección 3 Item 6. 

 



Trafo PBYC – B: Condiciones Técnicas (Anexo)    18

o) Convertidores de medida 
 
El objeto de estos aparatos es convertir señales de corriente y/o tensión alterna, 
provenientes de los secundarios de transformadores de medición, en una señal de corriente 
continua proporcional a una determinada función de las señales de entrada, según se trate 
de: 
 
- Convertidores de tensión alterna. 
 
- Convertidores de corriente alterna. 
 
- Convertidores de potencia activa. 
 
- Convertidores de potencia reactiva. 
 
- Convertidores de diferencia de frecuencia. 
 
- Convertidores de ángulo de desfasaje entre dos tensiones alternas. 
 
- Convertidores de diferencia de módulo entre dos tensiones alternas. 
 
Los convertidores de potencia activa y reactiva serán de tres sistemas para medición con 
flujo de energía en ambos sentidos, su principio de funcionamiento será preferiblemente 
basado en el sistema "Time División Multiplication". 
 
Los circuitos de tensión de c.a. - 50 Hz serán: 
 
Para conexión a transformadores de medida de 500 y 132  kV. 
 
- 110/1,73 Vca para convertidores de potencia activa y reactiva y para los 

convertidores de tensión. 
 
- 110 Vca para los convertidores de diferencia de frecuencia y para los ángulos de 

desfasaje y diferencia de módulo entre dos tensiones alternas. 
 
Para conexión a transformadores de medida de 33 kV 
 
- 110/1,73 Vca para todos los convertidores. 
 
Para conexión directa en tableros de B.T. de servicios auxiliares. 
 
- 220 Vca para los convertidores. 
 
Los valores de tensión indicados son los nominales de los transformadores de medida o de 
la red. Los valores de ajuste de los convertidores deberán satisfacer para cada caso lo 
indicado en los respectivos esquemas unifilares. 
 
Los circuitos de corriente c.a.-50 Hz para medición serán para: 
 
- 1 A para conexión a transformadores de medida de 500 kV y 132 kV . 
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- 5 A para tensiones de 33 kV y 0,380 kV. 
 
Los circuitos de salida de c.c. independientes de la carga, podrán ser, según se especifique 
en cada caso para los siguientes rangos: 
 
Unidireccionales 4...20 mA 
 
Bidireccionales -1...0...1 mA  ó  4...20 mA 
 
La tensión de alimentación auxiliar, cuando sea requerida será adoptada según se indica en 
las planillas de datos característicos garantizados del convertidor. 
 
Los convertidores serán elegidos para satisfacer en la medida de lo posible las siguientes 
facilidades de intercambiabilidad: 
 
- Convertidores de corriente entre sí. 
 
- Convertidores de tensión entre sí. 
 
- Convertidores de potencia activa: unidireccionales entre sí, bidireccionales entre sí. 
 
- Convertidores de potencia reactiva: unidireccionales entre sí, bidireccionales entre 

sí. 
 
Los convertidores serán diseñados y ensayados para satisfacer las siguientes clases de 
precisión: 
 

-          Corriente 0,5 

- Tensión 0,5 

- Potencia activa 0,5 

- Potencia reactiva 1 

- Diferencia de frecuencia 0,1 

- Diferencia de fase entre tensiones 0,5 

- Diferencia de módulo de tensiones 0,5 
 
Todos los convertidores serán estáticos, construidos de acuerdo con modernas tecnologías 
y constituidos por circuitos de estado sólido y componentes de la más alta confiabilidad. 
 
El conexionado externo del convertidor se efectuará por intermedio de bornes a tornillo 
ubicados en el exterior de la caja. 
 
p) Calefacción. 
 
Los tableros llevarán en su interior calefactores eléctricos blindados de 220 Vca a fin de 
mantener una sobretemperatura interior de modo de evitar condensación. 
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Las celdas deberán tener calefactores, en cada compartimento de media tensión y en los 
conductos deberán tener una distribución adecuada a lo largo del mismo. La potencia de los 
calefactores será la adecuada conforme al volumen, forma y ubicación de los recintos a 
calefaccionar. 
 
Los calefactores estarán comandados por termostatos con regulación entre 5 y 25 grados 
centígrados convenientemente ubicados. 
 
El CONTRATISTA deberá colocar un contactor de maniobra de los calefactores cuando el 
número y potencia de los mismos así lo demande. 
 
q) Iluminación. 
 
En cada uno de los tableros y armarios de toda la provisión, en la parte posterior (zona de 
borneras y conexionado), se debe instalar uno o más artefactos tipo tortuga con lámpara 
incandescente de 220 Vca 60 W o tubo fluorescente de 40 W. En todos los compartimentos 
de las celdas de media tensión se deberá colocar un artefacto tortuga de similares 
características. Esta iluminación tendrá por finalidad fundamentalmente permitir la correcta 
visualización de las borneras y sus conexiones. Los portalámparas contarán con rosca E27 
según IEC-60061 y serán de material cerámico o porcelana. La iluminación será controlada 
por una llave de un punto a ubicarse en lugar visible en el interior de cada armario, 
respetando siempre, en lo posible, la misma posición física de la misma. Cuando la 
Especificación Particular lo requiera la iluminación será controlada por un micro interruptor 
de puerta del tablero. 
 
r) Accesorios. 
 
Todos los componentes de estado sólido equipados en los tableros y armarios deberán 
estar diseñados para soportar tensiones de impulso y perturbaciones electromagnéticas 
según IEC 60255-4 o ANSI C37.90a (SWC). 
 
Todos los componentes de equipos electrónicos deberán ser adecuados para trabajar en 
ambientes a la temperatura de 55 grados C según las normas MIL, así como tener 
tratamiento para ser protegidos contra humedad y contra hongos (también llamado de 
"tropicalización" de acuerdo con las normas MIL-T-152 y MIL-V-173). 
 
Cuando falle algún elemento, los restantes en buen estado deberán soportar la condición 
anormal transitoria que siga a esta falla. 
 
Los circuitos lógicos que estén compuestos por algún elemento de estado sólido, ante la 
falla de uno de estos, no deberán efectuar una mala operación o afectar a algún equipo 
controlado. Serán diseñados en forma tal que resulten insensibles a ruidos provenientes de 
diversas fuentes electromagnéticas perturbadoras según IEC 60255-4 o ANSI 37.90. 
 
 
13. INGENIERIA DE DISEÑO DE LOS TABLEROS 
 
a) Introducción 
 
La ingeniería de celdas, conductos de barras, cubre bushings equipos, tableros y armarios 
jugará un rol preponderante con respecto al éxito de las obras en lo referente a 
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cumplimiento de plazos, calidad de las tareas efectuadas, calidad de los componentes 
internos y coherencia con equipamiento y proyectos externos a dicho suministro. 
 
Para ello, la Inspección exigirá que el CONTRATISTA preste el mejor grado de dedicación a 
la confección de la documentación y su organización. 
 
El CONTRATISTA deberá presentar para su aprobación un elenco general de planos 
conteniendo como mínimo la siguiente información: 
 
- Número de plano, descripción, cantidad de hojas por plano, formato IRAM de cada 

hoja, letra de modificación, número del contrato, nombre del contrato, nombre del 
COMITENTE, nombre del fabricante, nombre del CONTRATISTA, cantidad de hojas 
que componen el elenco o listas, numeración de cada una de las hojas con 
indicación repetitiva del total. 

 
En caso de elencos o listas extensas de planos, convendrá que los mismos cuenten con 
una carátula que contenga un índice del contenido por hoja y por tema. 
 
Estos elencos o listas presentados para la etapa de aprobación de planos, luego se 
convertirán en ELENCOS GENERALES DE PLANOS versiones CAF y CAO (Conforme a 
Fabricación y Conforme a Obra), los que diferirán de los primeros en las letras de 
modificación que correspondan a cada versión y en el acondicionamiento de las entregas 
finales de la documentación (copias, reproducibles, microfilm). 
 
El CONTRATISTA presentará un modelo de elenco de planos para su aprobación. 
 
Con respecto a la confección de planos, se exigirá al CONTRATISTA el estricto 
cumplimiento en los formatos IRAM, en los rótulos y distintos casilleros para asentamiento 
de numeraciones y de modificaciones. 
 
En los casos de tener más de una hoja por plano, corresponderá el tipo de rótulo clásico 
completo para la hoja 1, y otro tipo de rótulo, reducido para las hojas subsiguientes. 
Cuando el plano tenga varias hojas, la revisión se asentará en la hoja efectivamente 
modificada con la descripción completa, y en la hoja 1 sólo con la referencia del número de 
hoja modificada. Las hojas no modificadas no sufrirán alteraciones y mantendrán la revisión 
anterior. 
 
En líneas generales, el contenido de los planos deberá presentar las siguientes 
características: 
 
 
- Uniformidad de simbología y nomenclaturas. 
 
- Adecuada descripción de textos y referencias. 
 
- Verificación cruzada de los números de planos de referencia. 
 
- Verificación cruzada de números de bornes entre planos de cableado y planillas de 

borneras. 
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La Inspección del COMITENTE se reservará el derecho a rechazar los planos que no 
cumplan con estas formalidades. 
 
La Inspección del COMITENTE tendrá la opción de solicitar copias reducidas, previa prueba 
de cada tamaño y tipo de plano. 
 
b) Listas de materiales 
 
Las listas de materiales se preferirán en formato A3 ó A4 según corresponda, en forma de 
planilla, si están separadas del resto de los planos o bien podrán estar incluidas dentro de 
los mismos. Contendrán el detalle de los componentes que figuren en todo tipo de plano 
como vistas y cortes, esquemas de cableado interno, esquemas funcionales, esquemas 
trifilares, con las referencias correspondientes con respecto a los planos involucrados y con 
el detalle completo de designación según plano, descripción, marca, modelo, características 
eléctricas principales como tensión, corriente y consumo nominales, poder de cierre y 
apertura en c.a. y c.c. (en función de L/R), si correspondiera, nombre del fabricante de cada 
componente y número de pieza, parte o plano de cada uno de ellos. 
 
Con la presentación de las listas, se acompañarán todos los catálogos, hojas de datos 
característicos garantizados, manuales, protocolos y planos de componentes, de manera de 
sustentar fehacientemente la información contenida en dichas listas. 
 
c) Planos de cableado 
 

  Los planos de cableado internos de cajas y armarios se preferirán en formato A3 como así 
también los esquemas gráficos y de listas de cableado. En este último caso las listas 
deberán acompañarse con esquemas topográficos de disposición de elementos dentro de 
los armarios. En todos los casos se deberán indicar las características de cables y 
accesorios utilizados: Sección, tipo, material conductor y aislante, terminales y anillos de 
identificación (marca y modelo). 

  En los casos de esquemas gráficos de cableados se preferirá que los mismos sean 
simplificados, sin dibujar el camino completo de los cables en manojos sino indicando en 
cada borne de salida y llegada de cables, los destinos y procedencias de los mismos. 
 
d) Planillas de borneras 
 
Las borneras terminales para conexión con las EE.TT. no se dibujarán en los planos de 
cableado interno, sino que se presentarán en planillas de borneras separadas. 
 
Esta planilla de bornera tiene por objeto principal, conseguir una correspondencia biunívoca 
entre el cableado interno y el externo de los equipos y/o tableros. 
 
La planilla de bornera contendrá por lo general una capacidad máxima de 60 bornes, la cual 
el CONTRATISTA acondicionará en función de la distribución física de borneras en cada 
celda, tablero o armario. 
 
El CONTRATISTA generará su propia cantidad de planillas según el acondicionamiento 
elegido y el proyecto ejecutivo, por cada una de las celdas, tableros y armarios 
suministrados. 
 
e) Organización de planillas de borneras 
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El CONTRATISTA asignará un número de plano para cada tipo distinto de tablero o armario 
que suministre, y ese plano contendrá las n hojas de planillas de borneras que conformen 
dicho tablero o armario. 
 
Para organizar estas planillas por tableros o armarios, el CONTRATISTA antepondrá a las 
mismas, una carátula confeccionada también en formato A3 pero con rótulo grande clásico. 
La carátula será la hoja N°1 del plano y contendrá información sobre el resto de las hojas 
con un índice gráfico ilustrativo de contenido de cada hoja subsiguiente en base al tipo, 
función y numeración de la bornera. Estos se lograrán con un pequeño dibujo básico 
ilustrativo de la disposición física de las borneras según su ubicación en cada tablero o 
armario. Además, la hoja N°1 contará con las referencias a los planos de cableado 
asociados. Oportunamente se suministrarán modelos de hojas N°1 para que el fabricante 
tenga una orientación válida al respecto. 
 
En estos casos los asentamientos de modificaciones tendrán un procedimiento similar al 
explicado para planos con más de una hoja. 
 
 
14. ENSAYOS 
 
a) Control dimensional y visual. 
 
1. Cantidad de paneles,  celdas ó conductos de barras. 
 
2. Dimensiones generales y particulares. 
 
3. Anclaje. 
 
4. Cantidad, características (según planilla de datos característicos garantizados) 

disposición e identificación de elementos montados. 
 
5. Textos de chapas grabadas. 
 
6. Terminación general, etc. 
 
7. Intercambiabilidad de interruptores extraíbles y de todo dispositivo en general que 

deba reunir la característica de ser intercambiable por otro igual. 
 
b) Control Eléctrico. 
 
De acuerdo al tipo de tablero la Inspección del COMITENTE podrá solicitar todos los 
controles que correspondieran de la siguiente lista: 
 
1. Control eléctrico de circuitos de medición, protección, comando, enclavamiento, 

señalización y alarmas, las cuales deberán corresponder a planos unifilares, trifilares, 
funcionales y cableado interno. Los circuitos de protección se verificarán con 
inyecciones de corriente secundaria y tensión en barras. 

 
Se provocará eléctricamente la actuación de las protecciones para observar el disparo 
de los interruptores y alarmas correspondientes. 
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Los circuitos de medición se examinarán con inyección de corriente secundaria y 
tensión en barras, según correspondiera. 

 
2. Ensayo de rigidez dieléctrica de acuerdo con la norma IRAM 2195 para los circuitos de 

potencia y circuitos de comando. 
 
3. Ensayo de resistencia de contacto, en elementos de conexión. 
 
4. Ensayo de calentamiento según IRAM 2186. 
 
5. Ensayo de compatibilidad electromagnética (perturbaciones electromagnéticas) según 

IEC 60255-4. Este ensayo se considerará de tipo. 
 
6. Secuencia de fases. 
7. En los circuitos con protección primaria, se podrá exigir la verificación de las curvas de 

los relés de protección. 
 
c) Ensayo de Pintura. 
 
Podrá realizarse de acuerdo con el cuadro siguiente: 
 

  
UNIDAD

EQUIPOS, TABLEROS, 
CAJAS PARA INTEMPERIE E 

INTERIOR, 
CONDUCTOS DE BARRAS 

 
METODO 

DE 
ENSAYO 

  Mínimo Máximo  
1)Espesor. Exteriores de 
equipos para intemperie 
Base 
Capa intermedia 
Terminación 
Total 

 
 

micr 
" 
" 
" 

 
 

 80 
 50 
 80 
210 

 
 
 
 
 

250 

Mediciones 
por métodos 
magnéticos. 

Exteriores de tableros para 
intemperie 
Fondo 
Terminación 
Total 

 
 

micr 
" 
" 

 
 

 40 
 60 
100 

 
 
 
 

140 

 

Tableros de interior o 
interiores de tableros para 
intemperie 
Fondo 
Terminación 
Total 

 
 
 

micr 
" 
" 

 
 

30 
40 (60) 
70 (90) 

 
 
 
 
 

100 

 

2)Doblado de horno sobre 
varilla de 3 mm (*) 

  
Satisfactorio 

IRAM 1107; 
1196; 1198; 
1240 y 1109 
B-V 

3) Adhesividad % 100  IRAM 1107; 
1196 1198
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UNIDAD

EQUIPOS, TABLEROS, 
CAJAS PARA INTEMPERIE E 

INTERIOR, 
CONDUCTOS DE BARRAS 

 
METODO 

DE 
ENSAYO 

  Mínimo Máximo  
1196; 1198; 
1240 y 1109 
B-VI 

4)Brillo (verificación con 
aparato). Aspecto de la 
Superficie a pincel y 
soplete. 
a) recién preparada. 
b) a 4 hs de preparada 
c) a 6 hs de preparada 

  
 
 
 

buena 
buena 
buena 

  
 
 
IRAM 1109 
B-II 

5)Envejecimiento 
acelerado equivalente a 4 
años de intemperie (*) 

 No presentará arrugado, 
cuarteado, ampollado, tizado ni 
cambio de color; retendrá como 
mínimo el 95% del brillo original 

 
IRAM 1109 
B-XIV 

6)Niebla salina (para 
exteriores solamente) (600 
h) (*) 

 No se observará ampollado, 
arrugado, pérdida de adhe-
sividad, o de desprendimientos 
de película. Solo se admitirá a 
lo largo de los cortes un 
progreso de oxidación como 
máximo de 1 mm de ancho 
hacia cada lado de los mismos, 
sin tener en cuenta aquellas 
zonas de corrosión aisladas o 
que no correspondan a una 
distribución uniforme. 

 
 
 
 
 
 
IRAM 1240 y 
121 

7) Repintado  No deberá observarse 
arrugado, cuarteado o falta de 
uniformidad en la zona 
repintada. No deberá 
observarse falta de adhesión 
entre manos, sobre el reticulado 
o en la zona adyacente a los 
cortes. 

 
 
IRAM 1107; 
1196; 1198 y 
1240 

 
NOTAS: 
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1) Los ensayos con (*) se considerarán como ensayos de tipo. 

2) Los valores entre paréntesis corresponden si se emplea esmalte sintético en lugar 
de esmalte poliuretánico. 

 
d) Ensayos de partes galvanizadas: 
 
Se realizará una inspección visual para verificar ausencia de impurezas, goteado o 
acumulaciones y una superficie uniforme. 
 
De ser necesario se medirá el espesor de galvanizado por métodos magnéticos y no será 
inferior a 70 micrones en ningún punto. 
 
Los ensayos completos previstos por las normas serán realizados sobre una pieza de cada 
tipo y tendrán el carácter de ensayos de tipo. 
 
 
 


